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; PARTE O F ^ I A L . , . / 

G O B I E M O . DE PROYIXCIi'. 

, . Secretaria. 

' CircuÍar.=Núm. I S l . • • 

En uso de las 
atribuciones que 
me concede él ar* 
tículo 38 de la ley 
de 20 de Agosto 
de 1870, y en vir
tud de lo que dis
pone él artículo 31 
de la misma, lié 
dispuesto convo
cara la Diputación 
provincial para la 
reunión ordinaria 
correspondiente al 
próximo período 
semestral, debien
do tener lugar la 
primera sesión el 
dia 5 del inmedia
to mes de Noviem
bre, á las doce de 
su mañana. 1 

León 26 de Oc-

íb.ré":dé : í874 . r^r 
El Gober i iadór , 
tJiXiáuiúd Samaxá- 3e f» íeüoi . ; 

ORDEN.;füBI,ICO... ,, 

' Circúlár —Núm. 132. 

: Habiendo desertado de los 
Cuerpos1 qué a Continuación sé 
expresan, los soldados cuyos 
nombres y señas t á inb ien se de
signan, ó ignorándose su para
dero; encargo á los Sres. Álcáldés , 
Guardia c i v i l y demás agentes 
de mi autoridad procedan á la 
busca y capti im de los indioados1 
individuos, poniéndoles , caso de 
ser habidos, ' a 'm i disposición. 

Leo^.26 de Óc tub ie da . 1874., 
— E l Gobernador, Manuel üomoza 
df. la Peña . 

BATALLON PROVINCIAL DE L E ON. 

Dionisio Garcia Tejerina, edad 
26 aflos.pélo y ojos castaños,nar iz , 
barba y boca regular, y color 
t r i g u e ñ o . , 

Cayetano M a l i l l a Rodríguez, 
edad 23 años , pelo, cejas y ojos 
castalios, nariz, barba y boca re
gular , y color bueno. 

Gabriel Ordoflez Alvarez, edad 
28 años , pelo negro, cejas a l pe-

. lo , ojos cas taños , nariz y boca 
regular, barba poblada, y .color' 
bneno. 

Ignacio "Valencia Va lanc i a , 
edad 34 ailos, pelo cas taño , cejas 
a l pelo, ojos cas taños , nariz y. 
boca regular, barba l a m p i ñ a , y 
color bueno. 

• ' Sección •4. '—Córteos. '• 

Num. 1S3. •; 

Como rectificación á la circu 

lar núra , ' i l45,! inserta en: el Bo/i 
'létiia"i)floialt' n.úinV'47!en 19.-. del 
actual, se hace presen te que i l i s 
)jra'z'as'!de''p'éátó'ner de Herraros 
'de"JUmuzl '' á Castrocontrigo,- L a . 
Bañeza á CastrbCaíbónj L a Ba'-
ñozaá" Dostriána y Toral á Lagu
na, de Negril los, que en ellas sa 
anunciaron ;Como va.caotés, se 
.bailan provistas; en propiedad 
por .este,Gobierno :de provincia 
áo tes de la publicación del de
creto de 20 de Agosto pasado. 
- L o o n ^ ó i d e Octubre de' 1874.— 

E l Gobernador, Manuel áomoza 
de la P e ñ a . 

Núm. 154. 

, Para cubrir la vacante dé pea
tón conductor de la correspon
dencia públ ica desde L u c i l l o á 
Truchas, con el sueldo: anua l 
de 600 pesetas, he dispuesto ha
cerlo público por medio da este 
peritíJico oiieial, para que los 
aspiráú' tes á la misma puedan 
dir igi r sus solicitudes a l Ilus-
trísiino Sr . Director general d&l 
ramo, por conducto de este Gó 
bierno de provincia, en e l t é r 
mino.de 10 dias á contar desde la 
publicación do esta anuncio, con 
la certificación de buena -con 
ducta expedida por el Alcalde 
y Juez municipal del pueblo en 
que residan; debiendo, acreditar 
además ser mayor de 16 años y 
menor de ' 60, y saber leer y 
escribir, siendo preferidos los l i 
cenciados del ejérci to de. todas 
las armas, sin ñuta desfavorable 
en sus licencias, cuyas copias 
autorizadas a c o m p a ñ a r á n á las 
expresadas^ solicitudes, conforme 
á lo dispuesto en el decreto del 
Poder Ejecutivo de l á Repúbl ica 

'de•80 Üe Agosto ú l t í m d y publi
cado en el Bolc t in oficial de esta 

provincia dél indicado rmeS'-'de 
!Ago9to^núm¿ 24.- i- i.' • 
; Leon;25 de' Oc tubre -dé 1874. 
= EÍ'Gobern-AdopV'Jiontteí.ljSo'»i#:-
za 'Üe la P e ñ a i . - • IV-J 

ADMINISTIIACIOM PROVINCIAL 
' DE LOS KAMItS DE FOMENTO. 

T V I I i V ' . - V S . 

Núm. 1S5. 

Por providencia de 21 de! ac
tual y á petición de D. Casimiro 
Alonso, apoderado de D. Manuel 
Cannedo, registrador de la miní i 
de hul la , denominada E m i l i a , 
sita en t é r m i n o da Busdongi?. 
Ayuntamiento- do Rediezmo, pa-
rage llamado reguero de V a U r i -
gresia, he tenido á bien admit i r 
le, la renuncia quo de la m i s n u 
ha hecho y declarar franco y 
registrabln el terreno que oom-
preiide con arreglo á las pres
cripciones de la ley de m i n e r í a ' 
vigente. 

• Lo que he dispuesto se inserta 
en esta periódico oficial para 
conocimiento del público y en 
cumplímít tnto de lo prevenido. 

León 26 de Octubre de 1874. 
— E l Gobernador, Manuel Som*za 
de la Peña . 

DON MANUEL SOIIIDZA DE LA PESrV „ 
Golwvnailor c iv i l de esta p r o 
vincia. 

Hago .saber:: que por D. San 
tiago: Cañas, apoderado de don 
Felipe Fernandez Novo; vecino-
de esta ciudad, residente en la. 
misma! calle de l a Paloma,, de: 
edad de- 67 años,, profesión em
pleado cesante, estado casado, * » 
ha presen tado en. la. Sección da> 



Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 20 del mes 
de la fecha á Ins once de su ma
ñ a n a una solicitud de registro 
pidiendo 12 per í enenc ias de la 
mina de ploma a rgen t í f e ro l l a 
mada Celestina, sita en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de Cabeza de 
Campo, Ayuntamiento de Coru 
l lon , parage llamado Cónsul de 
la Pla ta , y l inda Oriente t é rmino 
de Debesa, Mediodía tierra de 
Francisco García , menor, Ponien 
te monte común y Norte t é r m i n o 
de la Plata; bace la des ignación 
de las citadas 12 pertenencias en 
l a forma siguiente: se t e n d r á por 
punto de partida una calicata 
ant igua que se encuentra en e l 
mismo t é r m i n o ; desde dicbo pun 
to se medi rán a l Saliente 500 
metros, Mediodía 100, Poniente 
500 y N . 100, reservando el de
recho de. aumentar ó disminuir se
g ú n convenga á la demarcac ión , 
cerrándose el pe r ímet ro d» las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
l a ley, he admitido definitiva
mente por decreto de este dia 
l a presente solicitud, sin per 
juic io de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en ' e l - t é r m i n o de sesenta 
días contados desde la fecha de 
este adicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que sé consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicita

d o , s égun previene-e! art . 24 de 
i * ley de miner ía vigente; : 

' León 20 de Octubre dé 1874. 
'•—Manuel Somoza de la P e ñ a . • •' 

— i -

(Gócela del 2i de Ociulire.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

I > © o r e t o . 

A propuesla del tfinistro de Ha-
cieuila, y de cimformiilad cou lo a c o r 
d a d o p o r el Cansi'jo de Mioislroí, 

Vengo en di!ci\ ; t«r lo si^uientu: 
Artbulo 1.» L'.s B..nuos pruvincia-

los de emisiouy di-soueulo declarados 
tu liquidácioii jiur ul' düci-etodé 19 de 
Marzo úlliino, que n» h.iyau dad» au:i 
cumplhmeuloáio diijiiiisto, ¡ o verifica
rán .-iin C X C I K . ni pruU'Slo alguno den
tro del plaziHle lies ilias, á contar das-
de que se li-s imimiHÍi|ue el présenle 
por el Goberuailor ds la provincia res-
Jiecliva. 

E l plazo seüalüdo á las Comisiones 
liquidadoras eu el párrafo üiluno a i l i -
cul» 5." del decrelo ciladu, para pasar 

al GobiermT^es estados de liqiii|lacion, 
venceráA/fos 30 días de luberla ile-
clárntí». 

Art. 2." En el caso de quilos Ban
cos provinciales dejasen de cumplir lo 
dispuesto en el articulo anterior en el 
término de tres dUs que al efecto se 
fijan, el Gobernador de la provincia pu 
blicará eu el lioleün oficial el esiado de 
liquidación en que st> hjlla el Banco eu 
virlud del decrelo de 19 Je Mmzo ú t i -
mo, y nombrara, donde un lo haga el 
Ministro de liiciemla. un empleado 
caracterizado de cua'quiera de sus de
pendencias ó de las de la Administra
ción ecniióinica de la provincia, que con 
arreglo á lo mamlado en él art. 18 de 
la ley de 28 de Enero de 185l> rjeiza en 
el Banco las funciones de Comisario del 
Gubieriio. El Gobernador en esta caso , 
dará cuenta iumediataineute al Ministe
rio de Hacienda del nombramiente que 
baya hecho, y de estar el nombrado en 
posesión de su cargo para: la resolución 
que proceda. , ;, 

Art. 3.* Las Comisiones liquidado
ras, tanto de los Bancos que se hayan 
declarado en liquidación ántes i e la fe 
cha de esle decreto, como de los que SE 
declaren ó sam declarados ú yiilinl de 
lo dispuesto en los dos artículos ante
riores, se abstendrán de hauer'nuiivás 
emisiones de billetes y de' volver w la 
circulación los'que por cualquier causa 
se hallen en las Cajas del Banco, -proce
diendo desde luego á recoger los qu» 
estén circulando duraiite.el pliizu que se 
señala eu el articulo siguiente. ; 

Art. 4. ' La circulación de- Jos.bille-
, tes de dichos Bancos que no se hallan 

eu sus Cijas á la fecha de esle ile'Jrelo 
sera licita y Ic'ga) haStiíque el Banco 
de España ponga los suyos en circula 

: ciotí en la plaza respectiva y-30 íiias 
í después. " ' ••' • ' >.E ' 

I Art. S'.0 Oe acuerdó con el Banco 
, de.Espafla se concede a los de p.-o viuda, 

un'p:azii<imprui'ogablu;de 3D dias para 
fusionarse.eu aqael cou arreglo u las 
prescripciones del dec¡elo,de 19 de 
Marzo último. Este plazo .empezáis a 
epatarse aesde el.dia siguiente al en que 
el GuberuaUor de la provincia comuni 
que estas disposiciones á los Báñeos: 
provinciales. 

Madrid veinte de Octubre de mi i 
i ocljocieulus sálenla y cuatio.—Fra'ncis 

(ío Serrano,—El Ministro :de Hacieu 
da, Juan 1'raucUcoCiiuaeho. 

(Gjcein del 2 J da Octubre.) 

: MÜÍISTEJUO DE LA GOb'EaiVACIOX. 
j ~ 

l Dircadon general de Beneliecn 
cía . Sanidad IJ Establecimientos 

penales. 

En cumplimienlo de lo prevenido en 
el párrafo segundo, arlii-ul» SO del v i 
gente reglamento de Daños y aguas mi 
nerales, y para los efectos de la órdeo 

dgl Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República de 23 de Julio último (Ga 
ceta 2o) ae anuncian como vacantes las 
siguientes plazas de establecimientos 
balnearios, que han de proveerse por 
medio de oposición, al tenor de lo pres 
crilo en los correspondientes articules 
del ciladn reglamento. 

Alhama da Murcia, entrada.—Artei-
jo, ascens» — Bañólas, entrada.—Be 
lascoain, entrada.—Betelú, ascenso.— 
Buyeres de Nava, entrada.—Caldas de 
Bulú, entrada —Caldas de Malabella, 
entrada.—Caldas de lleyes, en t rada-
Caldas de Tuy. entrada.—Carballiuu y 
Partobia, entrada,-—Cervera del Rio 
Aihima. entrada.—Cestoma, ascenso 
—Cor legada, ascenso.—-Escoriaza, en 
Irada.—Eiorrio, entrada.—Filero (nue
vo), entrada,—Fortuna, ascenso.— 
Fuente Santa de Guayangos, entrada.— 
Guardafieja, entrada.—La flermida. 
ascéuso.-rHervideros, lé'-mino.—;Loe; 
ches (La Margarita); a>ceusn.—Javal • 
cuz. ascenso.—Jaraha de Aragón, en
trada:—Malha, entrada.—Marmolejo, 
ascenso.—Molioar de Garranza, entra . 
da.—Paracuellos de Giloca, ascenso.— 
Paterna y Gigonza, entrada.—Puente 
Viesgo, ascenso.—Quinlo, entrada.— 
S.icedon (La Isabela), ascenso,—Saline-
tas de Nóvenla, entrada.—Santa F i 
lomena de Gomillar, enliada.— Sierra 
.Elvira, enliada.—Sobron, ascenso — 
guiares, entrada—Sousá y CjlJeliñas, 
entrada.—Vdo ó Rozas, entrada.—Vi. 
Ilaró, eulrada.—Viiíatofa cnliadii — 
Zujur, eulrada. 

jlailrll U dé Oiitubre dé'187-í.—El 
Directoi-' general. ' Pedro Manuel de 

•Acufia.'' 
. . . . . . . . . . . . i 

j p ü T A ' c i o f PROVIÑCÍATOE LE(W. 
Comisloii permanénie. -

Sesión del dia 3 de Jul io de 1874. 

rilESIDUNCIA DEL SU A R R I O L A . 

Abier ta la sesión á las once 
de la mailana, con asistencia de 
los Sres. Selva, y liodriguez de 
la Vega, leida el acta de la an
terior, ' quedó aprobada. 

Arreglada la cuenta de estan
cias devengadas por ios enfermos 
pobres en el Hospital de S. A n 
tonio Abad, ¡i los antecedentes 
que obran en esta Dependencia, 
quedó acordado se espida por la 
Contadur ía e l oportuno libra 
miento por valor de 1.981 pese
tas á que ascienden. 

E x a m i n a d » la cuenta de es
tancias devengadas por acogidos 
provinciales en el Asilo de Men
dicidad, se aoordd aprobarla, ex
pidiéndose en su consecuencia el 
oportuno libramiento por valor 
de 1.092 pesetas á que aquella 
asciende. 

Quedá acordado recoger provi
sionalmente mientras dure la en
fermedad de su madre, en la casa-
Hospicio de esta ciudad, á la n i ñ a 
Antonia , hija de Celestina García , 
de la Braüo ta , en la provincia 
de Oviedo, debiendo el Adminis 
trador del Hospital dar cuenta 
del dia de la salida para que 
vuelva su madre á hacerse cargo 
de e l la . 

E n vista del decreto del Po
der Ejecutivo de la Repúbl ica de 
29 de Junio pasudo, quedó acor
dada la devolución á los A y u n 
tamientos de las copias de los 
presupuestos para el ejercicio cor
riente del 74 75, para que pue
dan hacer en sus ingresos las 
modiñeaciones que se. indican en 
el decreto de 26 del mismo mes, 
aprobando los g e n é r a l e s ' d e l E s . 
tado. 
' Terminados los reconocí mien
to» de los mozos adscritos a l l l a 
mamiento extraordinario de la 
reserva y trascurridas las próro-
gas concedidas para la presenta
ción de Jos. que: no lo verificaron 
en los dias de la entrega; qaadó 
acordado en vista de 16.estatuido 
en-el art. 23 d 6 l reglumento de 
26 de Mayo ú l t imo , se proceda 
al ,pago de los honorarios deven
gados por los facultativos m i l i -
tares^y civi les .qüe intervinieron 
en1 díchus acto*, expidiéndose a l 
efecto el oportuno- libramiento, 
por valor de 4 260 pesetas á 'que 
•aquellos ascienden, con cargo á 
la sección 1.", capí tu lo 2.*, a r t i 
culo 1.' del presupuesto provin
cial del ejercicio que acaba de 
cesar, toda v e z j j u o el crédi to 
consignado p a r a e l p a g o . d e ha
beres á l o s médicos militares que 
actuaron en el primor llatnamien-
to de la reserva del mus de F a -
brero ú l t i m o , ya no tiene aplica
ción por haberse resuelto por la 
Superioridad eu 18 de Junio pa
sado, que corresponde satisfacerlo 
á la autoridad mil i tar que les 
nombró , por lo que no se h a r á 
cargo á los Ayuntamientos; en 
su consecuencia se procederá á 
instruir la oportuna nómina para 
su pago en la forma acordada. 

Enterada la Comisión del re
sultado de la subasta verificada 
en Ponferrada para el servicio de 
bagages en aquel can tón durante 
el año económico del 74—75; 
quedó acordado adjudicar defini
tivamente el servicio á .D, Anto. 
nio Fernandez Laredo, e» la can
tidad de dos m i l pesetas, debien
do en su consecuencia presentar-
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se á otorgar la oportuna escri
tura ^ forirwlizar el depósi to, no 
habiendo' logar á ntlmitir la pro 
testa formulada por Ignaoio Ló
pez contra la validez de este 
acto. 

Dada cuenta de In reclamación 
del Director del Instituto sobre 
pago do atrasos; se acordó ha
cerle presente que la Comisión 
«bodece y acata el decreto, reso
lución del Podar, (boy Supremo 
dictatorial del Estajo,) según ca
lificación de dicho funsionario, 

• pero que nada resuelve basta 
tanto que ja Diputación se r e ú n a . 

Pasado á informe por el Gobier 
no de provincia la rec lamación 
a l mismo dir igida por D. Juan 
Penaos, protestando contra la su 
basta del servicio de bagages pa
ra el ario econdmioo de 1874-75, 
con relación á los cantones de 
Léon á Villadangos, se acordó 
evacuarle en los t é rminos pro
puestos por la Con tadur í a , de
biendo en su consecuencia ma 
jiifestarse iiue e l acto contra el 
-que se protesta se ajusta á las 
condiciones que sirvieron de base 
para la adjudicación, 

Accodieiido á lo solicitado por 
e l Alcalde de Oacabelos, se acor
dó expedir comisionado de apre
mio contra aquol Ayuntamiento 
para hacer efectivo lo que por 

•contingente provincial adeuda. 
. Finalizado el ejercicio econó

mico de 1873 74 sin que muchos 
de los Ayuntamientos hubiesen 
satisfecho el segundo plazo del 
contingente provincial correspon 
•diente & dicho período y atrasos 
<Í6 los autñr ioTüs; se acordó e s 
pedir comisión de apremio contra 
los que se encuentran en este 
caso. 

Enterada la Comisión de la 
cuenta rendida por el Biblioteca
rio de esta provincia D . Ramón 
Alvarez de la Bruña, de los gas
tos ocasionados para hacerse car
g o en Madrid del legado de libros 
hecho con destino á dicha B i 
blioteca por el difunto D. Fer 
nando de Castro, quedó acordada 
au aprobación, disponiendo que 
con cargo á la partida de impre
vistos de! presupuesto se lo satis
fagan 47 pesetas 22 c é n t i m o s que 
le son en deber, como igualmen
te 60 pesetas importe de la ad" 
quisicion con do?lino ú la Bibl io
teca de la Secretaria de cuatro 
tomos de la colección de docu
mentos inédi tos del archivo de 
Indias, dando además las gracias 
a l Sr . B r a ü a ñor la actividad, 

inteligencia y eoonomia con que 
desempeñó el encargo que se le 
confló. 

Pasado á informo á esta Co
misión el expediente instruido 
por U . Baltasar Rodríguez, veci 
no d e C o S ñ a l , en el Ayun tamien
to de Vegamian, solicitando ter
reno para ensanchar un molino 
de su propiedad, se acordó con
formarse con lo manifestado sobre 
ol particular por la Junta de agr i 
cultura, industria y comarcio. 

GOBIERNO MILITAR. 

CAPITANIA SEN ERAL 
DE CASTILLA. LA VIEJA. 

E. II. 

Escmo . S r . : Por el Ministerio 
de Gracia y Justicia se expid ió 
con fecha 17 de Julio ú l t imo e l 
decreto siguiente: 

«Tomando en consideracicn las 
razones expuestas per el Ministe 
rio de Gracia y Justicia, de acuer -
do con el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.* Los Jueces mu
nicipales inscr ibirán inmediata 
mente y con la mayor exactitud 
las com micaciones de la Direc
ción general, referentes á los fa
llecimientos de militares muertos 
en c a m p a ñ a . 

Se h a r á n constar en dichas 
inscripciones los requisitos á que 
se refieren ios ar t ículos 20 y 79 
de la ley del Registro, si resul
taren de las comunicaciones, y 
en otro caso se expresará los que 
falteren. 
• A r t . 2 . ' L i s inscripciones, 

que por su concisión ó falta de 
datos no llegaren á producir la 
completa identificación de la 
persona inscrita, se considerarán 
como provisionales, y podrán am
pliarse ó rectificarse en la forma 
que establece el art. 6." del 
presente decreto, 

A r t . 3." Los parientes del 
fallecido en c a m p a ñ a , ó cualquie
ra otra persona que tuviere in
terés en la insoripuion podrá 
solicitarla ante el Juez de pri
mera instancia del partido del 
ú l t imo domicilio de aquel, y en 
ostos expedientes se observará el 
procedimiento establecido en el 
art. 32 del reglamento, 

A r t . 4 . ' Las sentencias que se 
dictaren en ios expedientes á que 
se refiere el articulo anterior se 
comunicarán a l Juez municipal 

para que verifique la inscripción, 
y t ambién se le remii irá ol ex 
pediento or iginal si no existiere 
oposición de los interesados ó 
del Ministerio fiscal. E n caso de 
reclamación ú oposición, sólo se 
remi t i rá al Juez municipal copia 
de la sentencia dictada por el 

' Juez para que haga la inscripción 
como provisional y sin perjuicio 
de lo que se acuerde posterior 
mente. 

A r t . 5 . ' Se considerarán co
mo medios supletorios para acre 
ditar el fallecimiento, si faltare 
la relación que deterinioa el ar 
tículo 90 de la ley: 

1. ' Las cert iácacior.es de los 
Capellanes de los cuerpos si es 
tuvieren autorizadas por los Jefes 
de éstos. 

2 . " Las certificaciones, que, 
con referencia á sus libros y asien 
tos expidan los ancargados de 
los hospitales militares si las 
autorizaren los Jefes de quienes 
dependieren. 

3. ' Las certificaciones que 
con referencia á los datos oficia 
les que consten en las oficinas 
sujetas i su inspección ó depen 
dencia, expidan las Autoridades 
militares ó civiles, 

A r t . 6'* Para ampliar ó rec 
tificar las inscripciones de que 
trata el art . 2.*, los Jueces mu
nicipales a d m i t i r á n las informa 
ciones ó documentos que presen
ten los Interesados, y oyendo a l 
fiscal municipal , resolverán lo que 
estimen justo. 

Contra esta decisión puede re
clamarse ante el Juez de primera 
instancia, el cual oyendo a l Pro 
motor resolverá en definitiva. 

No se dá recurso alguno contra 
la decisión del Juez de primera 
instancia; pero los interesados ó 
el Ministerio fiscal podrán recia 
mar lo que estimen justo enjuicio 
ordinario. 

A t t . 7. ' Los Jueces munici 
pales y sus Síere tar ios , y los Se -
cretarios de los Juzgados de pri
mera instarioia no podrán ex ig i r 
derechos en los expedientes á que 
este decreto se refiere, y en los 
cuales deberá usarse el papel se
llado correspondiente. 

A r t . 8.' S i no constare legal
mente e l ú l t imo domicilio] de la 
persona cuya defunción hubiere 
de inscribírso, se t endrá como 
tal para los efectos de la ley, el 
pueblo de su naturaleza ó el en 
que sus padres se halleren esta 
blecidos. í ín el caso de ignorarse 
estes particulares, la inscripoiou 

se ha rá en •>] registro de la D i 
rección general. 

A r t . 9. ' S i el Registro á que 
eorrespondieie el ú l t imo domici
lio ó veci»dad del finado no pud¡er 
se funcionar por hallarse quema. 
r,lo ó por otro motivo semejante 
de fuerza mayor, l a . inscripción 
se ha rá en la Dirección, si bieii 
con el ca rác te r de provisional, 
y sin perjuicio de comunicarlo 
cuando luere posible al Juzgado 
miuiicipa) competente para que 
és te la inscriba. 

Ar t . 10. Los Jueces de prima
ra instancia t endrán la inspee-
cion y vigi lancia que la ley les 
atribuye, cuidarán de que lós en
cargados del Registro cumplan 
las anteriores disposiciones, cas. 
t i g a r á n con severidad la neg l i 
gencia de éstos y e x i g i r á n la 
responsabilidad en que incurran 
por su falta de celo ó por los per
juicios que irroguen 4 los p i r t i -
culares. 

A r t . 11. Por el Ministerio de 
la Guerra se diotarán las órdenes 
oportunas para que pueda cum
plirse lo dispuesto en el presente 
decreto. 

Madrid diez y sieto de Julio 
de mi l ochocientos setenta y cua
t r o . = F r a n c ¡ s c o Serrano. = E1 M i 
nistro de Gracia y Justicia, M a 
nuel Alonso Martine/... 

Lo que de drdr¡n del Presidenta 
del Poder Ejecutivo de la l í t ipúbli . 
ca. comunicada por el Sr. Minis 
tro de la Guerra, traslado á V . G. 
para su conocimiento y es.toto 
cumplimiento en la parte qiie le 
concierne. = Uios guarde a V . fi. 
muchos afios. Madrid 16 de Os-
tubre de 1874. = E1 Secretario 
general, J . Montero. 

Lo traslado á V , E con igual 
objeto. Dios guarde á V . E. ' m u . 
chos años. = Vallíidolid 25 Octu
bre de 1874. = Gándar . i . 

Exumo. Sr. Brigadier Gober
nador Mil i tar de Leou. 

Exorno. Sr. : Por decreto de 17 
de Julio ú l t imo, expedido por «l 
Ministerio de Gracia y Justicia, 
se dictaron algunas disposiciones 
encaminadas á facilitar el c u m 
plimiento del art. 90 de la v i -
gente ley da Registro c i v i l qua 
dice: 

«Si el fil leciraiento de mi l i t a 
res, ocurriese en c a m p a ñ a ea 
territorio español donde á la s a . 
zon no impere la Autoridad del 
Gobierno legit imo, ó en terri to
rio extranjero, el Jefe del Cuerpo 
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i que perteneciera el difunto, 
dispondrá e l enterramiento y lo 
p o n d r á en noticia del Ministerio 
de 'la Guerra, r emi t i éndo le copia 
duplicaidá dé la filiación' para que 
este haga verificar la ' inscripcion -
ira él Registro del ú l t i m o domi
ci l io Je l finado si fuere oonocido. 
ó en el de la Dirección general en 
otro caso.» 

T a l precepto, de ioeludible 
observancia para hacer constar 
de un modo legal las defuncio
nes iridióüdas, úiiico raedib de 
que no quedea abandonados los 
sagrados in tereées de las viudas 
y " de los huérfanos , no puede re
cibir exacto cumplimiento si por 
las Dirécciohes generales' de' las 
armáis no se procura reunir los 
datos necesarios para verificar las 
correspondientes inscripciones, á 
cuyo fin" e l Pre'sWente del 'Poder 
Ejecuti.vo de la Repúbl ica í é ha 
(lignado,' diotar ' las r é g l á s , si-

güiéh t ' es : ' . ,.- , . . . . . 
" 'Primera, Las Direcciótíés ge 
iieraifes1 dé las a r m a s ' é institutos 
del l í jérc i to , r emi t i r án á ' Ia 'Di 

•Síeccion'general d é ' í ó s Registros 
C i v i l y de la'Propiedad y del No
tariado, dupl icadás hojas de servi
cio ó medias filiaciones de los 
indi vi ' iuos muertos en c a m p a ñ a , 
puntu.ilizando en lo posible por 
nota en las mismas: 

1* Él dia, hora y lugar en 
qué' hubiere ocurrido lá muerte. 

2 . ' E l nombre, apellidos, edad 
y naturaleza del difunto y de su 
cónyuge , si estaba casado. 

"3.* E l nombre, apellido, pro
fesión i i oficio de sus padres ex
presando si vi ven ó n<5, y de los 
hijos que hubiese tenido. 

4." E l empleo efectivo que 
clesempeiiaba y el cuerpo en que 
servia. 

G. ' S i otorgd d nó testamento, 
y ante quien. 

6." E l cementerio ó lugar 
.donde se haya dado sepultura á 

su cadáve r . 
Segunda. Los Directores ge 

neralos de las armas rec lamarán 
¡os datos, necesarios de los Jefes 
de los cuerpos para dar las noti 
cias que expresa la regla ante
r ior . 

Tercera. Cuando no constase 
el parte de los referidos ' Jefes,, 
pero se tenga noticia por cual-
quier o t r a condacto, del f i l l e c i . 
jniento ocurrido en hóspitale's^d 
ambulancias Militares <5 CiVifé,': 

"e l Jefe "del Cuerpo pedirá y Ye 
mitirá á la Dirección general 
de l arma respectiva, la certifica.-

cion á ' qne se refiere el caso 2." 
del á í t l 5." del decreto de 17 
d e ' Jul io Tlltimo, que acredite 
l i ' defunción. '!;' ' ; ' 

Cuarta. Las oértif lcáciones dé" 
defunción expedidas por los' C a -
pei lánes 'de los cuerpos ' podr&h* 
utilizarse t amb ién para é s t e ñir , 
y asimismo los' datos' q u é ' sumi
nistren los testigos presenciales 
y los que arrojen las d i l i génc ia s 
instruidas por la jurisdiccioii tai-, 
Utar , ' ' . • ' ; - ; ; ''• ' ; ;J, , , 

Qú in ta ! Para la más puntual 
observancia dé las anteriores 're' 
glas, los Jefes de. los cúérpps re
mi t i rá n á sus réspec t iv i i s : Üiréc-
ciónés ea el plazo 'precisó de úii 
año , las hojas de servicio d medias 
fiiiácionés"dé íos.falleoidós ert' el 
trascurro de la presen te ' cá rapa ; -
fla y demás antecedentes qué oon-
duzcán á1formalizar ías inscrip 
oionés'' de los1' tnismos',-teni'én'db 
presente la importancia dé; é s t e 
servicio y la 'néces idad de qué en 
Ib sucesivo'lo verifiquen cOu'•pnüi 
tualidad y ' e t i c t i t u t f í ! r é s p é c t o á 
ios partes y íidjas.aé ' sér i ' ie id 'd 
medias filiaciónes'-dé' ips qúa^sil5-
cumbanen las condiciones »xcep 
clónales previstas en está disposi
ción, toda véz que la oiuis íon-de 
las circunstancias esenciales pa
ra la inscripción íiace que esta 
t enga - sd ló 'ei ca rác té r próvis ié-
nal , lo cual-oóasiona perjuicios á 
lüi familias fáciles de evitar con 
el regular cumplimionto dé; lo 
preceptuado,' 

Lo que dé drden dél ménció; 
nado Presidente del Poder Eje
cutivo de' ' lá l íepiiblicaí digo á 
V , E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Diosguar 
do á V. É. mtichós ailos.. Madrid 
16 de Octubie d é 1874;—Serra
no. 

Lo trascribo á V . E . con los 
propios fines. Dios guardo á V . E . 
muchos aüos . , Val lndol id 23 de 
Ootubre de 1 8 7 4 . « D e O. do S. E . 
= Ér Coronel Jefe de E . M . I. , 
Hér inógenes Elamaniego. 

E s c m o . Sr .Gobornadormi l i ta r 
deLéon . 

4— 
á esle Cenlro por los ¡Jefes eco-
nómioós de Oviedo y Malaga, 
sobre si las cédulas personales 
que a l exíenderías sé inul i i izhn 
en las Aidaldias puedan a I m i - ' 
tirse por los ¡expendedores ál 
cambio , la b i r é c c i ó n há acor
dado que por los estanqueros se 
admitan y carguen dichas c ó -
clulad, siendo cond ic ión precisa 
que en las mismas se pongan por 
las Alcaldías alouti l izada a l "ex-
tendersé,»: firma, del Alcalde y 
sello: deb iendo-e l expendedor 
conservarlas 'en su poder para 
que les sea de abono en c u e n t a . » 

L o que se inserta en - el pre
sente Boletin oficial para cono-
c imid i i lp , de l o s a r e s . Alcaldes, 
X(|ministradores subalternos de 
estancadas, : estanqueros y,' de l 

pÚbliCO. . ., . ,|, 
, ,Lep.i» :27¡/le Octubre -de 1874.. 
—;EI Jefe eüoiióinicp .Bricio-Jla;-: 
r ia . iCaramés. ; ; :.' • r'-u••.':•.•>, 

OFIGINA.S UÉ HALCIENOA. 

1UU1NISTRACION EC0NÓUIC\ DB LA PRO
VINCIA DK L E U N . 

: --. E l l i m o . S r . Director gene
ral-de Contribuciones con fecluv 
16-;de Octubie corriente meí 
dice lo que copio : 

i uEn vista de la consulla hecha 

4DMINISTAACION CCUNOH1CA I)E L A . fRO -
_ " : ;• V l N C I A DE L E O N / ' ' 

E n el sorteo .celebrado en 
Madr id el dia 17 del corriente 
para adjudicar el p r e m i ó de 625 
pesetas concedido en cada' üiío 
á las, huér fanas de" militares y 
patriotas, m ú e r í o s en c a m p a ñ a , 
ha cabido eti suerte dicho pre
mio á 0 / Tomasa E l l i n , h ja de 
Ü, Francisco, miliciuno.nacioiidl 

.de caba l l e r í a de Sta. Cruz de 
Múde la . 

Lo que se inserta en d presente 
Boletín oficial para conocimiento 
de la interesada. 

León 27 de Octubre de 1874. 
— E l Jefe e c o n ó m i c o , Br ic io H a 
ría C a r a m é s . 

— A. Y U N T A .VI1 ü N TOS. 

Por lós Ayuntamientos que a -
cont inuación se expresan., se 
anuncia hallarse terminado el 
repartimiento de la contr ibución 
terri torial para el año econdmico-
de 1874 n 1875, e l ,cual se halla 
de manifiesto, en las Secre tar ías 
de los mismos por t é rmino de 8 
dias para todo el que quiera en
terarse del tanto por ciento con 
que ha salido gravada" la riqueza;, 
pues pasado dicho plazo no h a b r á 
lugar á reclamaciones... 

Valdefueíntes del: Páramo-:-

A leal din conslHucianttl de . 
' C a c a M o s . 

Por renuncia del que la des
e m p e ñ a b a se halla vacante., la 
Secretaria de este Ayunta tn ien-
lo,-:dot¡HÍa con el sueldo a n i i i f l 
de: 750 pesetas, pagadas por , 
t r imes t rés vencidos de los f o n 
dos municipales . 
• Los aspirantes p r e s e n t a r á n -
sus solicitudes' en esta Alcaldía 
dentro del t é r m i n o de 15' d i á s 
d é s p ú é s ile ariunciairSe en él B o -
l'etin oficial de la p'róvinciá, pues 
pasado.'dicho t é r m i n o q u e d a r á 
en. p r p p i e i M l e l que ihigrina',-' 
mente fué nombrado por ja ¡GQ¡rj 
p.ora.cioi) tnunicipul . . . - , j - . , 

„¡ Cacabelos 2o de Octubre dd, 
1 8 7 4 . — E l /Vlcaldei MaxitnisRO 
Gimenezi 'M:;' . ; - . : . . i : c i , - , ; ; 

• • ANÜNCÍIOS. 

* ' AfrÉNGi V' DE' NEGOCIOS 

D A h G A i t O Y R U I Z . ; 
CALLE DE JACOMETÓÉZÓ' *-'Wü.'; i 8 , ' n i t í -
" ' C1PAL DÉRECBA, MADRID.' ' 

P i l i todos los Ayunlamientos de Es-
paün, como servició» especiales y 

... medíunte conl.ralo; nosocuivaremos: 
t ° De'ropresdiilar a los Ayi inU-

mienlospara Ibclas lus gestiones, expe
dientes y recursos ea general que in ler -
pongan anle uiios loa Iribuuuies y.ila-
peniiencias del EsUilo. 

;'!,' ' De la formación de los araillá-
raniientos: O padiOMes de ritiueza quu 
sirven de base a ia couiribiiuioa da ni r 
mueb es, cultivos y gjuaderia, y repar
tos decontnbiicioiii'S. " 

3 ' De promover y aclivar tuda 
tramitación de eupe.lienles del 80 por 
100 de biepes de.piopioj vendíaos a ios 
pueblos e inten ses que por esle coucep-
to se adeude. ' 

4.° De activar la conversión de ius-
cnpi-iones noioinativas en título de la 

.deuda perpélüa, realizando los intere
ses que rievenguen. 

b." De piuiuuver. y aclivar los ex
pedientes puta podiT iuvertii «i oapilat 
de la i . ' parte dei 80 por 100 en obras 
de utilidad (lública eo las respecliva» 
localidaiies de cada Municipio. 

Tuiios los ducuuit-nlosne interés se 
reiuiiiran u esta Agencia eu caria nertl-
licada, sin cuyo requisito la casa uo po
día respoiuier divsu eKiravio. 

Toda carta dirigida a esta Agencia 
debe venir acompaü-.da de ios sellos da 
franqueo correspondí.utes para su cou-
téstáciou.. 

• La persona que baya recocido un ma
cho' quinceiio, de (leio castaño oscuro,, 
piom, cou una rozailura ni esli.emo ilel 
espinazo, que se peniióeu la inuñmiu 
del 2S del actual en VI f.'rial dé León, 
tenga In bondad da di: i|i.se a su dueho-
Simou.Leon, vecinod-i t'i indias, A.yunta-
|ii(eulo: dn id. quien gralibcarai agrade-
cera» y abiiuiira (jaslos. ' - ' • 

luip. de José ' i . Redolido, Lx Platería, 7» 


